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P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S C R I C I O N ; 

EN MURCIA. ' 
¡>, 

Un mes S reales, i 
Tres idem 20 » 
Seis idem 3(i » i 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

En Murcia.—Librerías de^Rigfa; Contraste y Prín
cipe Alfonso; de Selles, Ap»$stiiles; y en la Redacción 
y.Administracioii, Arco del Vizconde, 5 , tercero. 

FÜliRA DE MURCIA. 

Trimestre 24 ríales. 
Semestre 42 „ 

•Año . 74 ,) 

S E C C I Ó N J U D I C I A L . 

Don Jaan Urbano Marlinez. Juez de p r ime

ra instancia del Distriio de la Catedral dé^ 

esta Capilal. 

Por el presente. ILigo saber: Que en es 

te mi Juzgado y por la r.ctuacion del Nume

rario que autoriza, se siguen diligencias á 

instancia de Doña Blasa Pareja Torres, a d 

ministradora judicial de la Tesíanientaria 

de su difunto esposo Djn Juan de la Cruz 

f e r n a n d e z de Alarcon, para el arrenda

miento en pública subas;a de las finca» si-

guieuies: 

Una hacienda compuesta de veinte y cua

t ro tahuUas de tierra riego con dos casas si

tuadas en el Parlido del Esparragal, bajo 

notorios linderos. 

Una casa situada «n esta Ciudad. Parro-* 

quia de Santa Catalina, calle del Trinquete , 

número 1 . " 

Olra casa situada también en esta Ciiidad, 

Parroquia de San Lorenzo, calle de Sania 

Quiler ia , número 2 . 

Y para que tenga lugar la refeiida subas

ta se ha señalado el dia 30 de Junio p r ó x i 

mo a l a s 10 de la mañana en la Sala audien 

cia de este rai juzgado; bajo las condiciones 

que resultan del espediente; el cual se h a 

llará de manifiesto en la escribanía del ac 

tuario para conocimiento de los que quieran 

interesarse en dicha subasta. Dado en Mur

cia á 5 3 de Mayo de 4 8 6 * . — J u a n Urbano 

Martínez, por mandado de Su Señoría, P e 

dro Parra y Grao. 

m i é r c o l e s 27 do Mayo d e 

CUATRO PALABRAS A SIDI ISAC. 

Según ayer ofrecimos, vamos á conlestar 

á nuestro anónimo colaborador á las pregun

tas y apreciaciones que hace respecto á la 

Juventud, sociedad á cuya junta direclíva 

nos honramos de pertenecer. 

Pregunta en primer término Sidi Isac, si 

los individuos que componen la junta r e u -

iie.iii la l«er,z.7 de voluntad bastante y la a b -

negacioiíi suficieuie, para, lleyar adelante la 

obra^ que se han propuesto. 

La juii tadirecliva de la Juventud, al acep

tar el cargo con que se la honraba, al recibir 

un semí cadáver de manes de la siempre 

digna y respetada Junta anterior, no la eran 

desconocíaos ninguno de lus obstáculos con 

que tenia que luchar, ni las insuperables dí-

íiciiltades que bahia de vencer, mas com-

prcmiió desde lutgo (pie cuando un enfermo 

esta dehaucíado deben hacerse lodos los e s 

fuerzos posibles para obtener su curación y 

l u n t a r l a Q1 
menos. 

¥ con fé en la idea, con energía bastante 

para fomentarla é impulsarla, y cou fuerza 

de voluntad suficiente para no desviarse un 

punto de la senda que se trazara, entró en 

el pleno ejercicio de sus funciones. 

Todos y cada uno de lus iudividuos que 

la compoiieu son mas ó menos conocidos del 

público; todos y cada uno poseen mas ó me

nos conocimientos, pero en ninguno existe 

la pretensión de creerse maestro, cuanto ha r 

to debe saber Sidi Isac que aun uel mas ig

norante tieiie el sabio algo que aprender. 

Dos arlicuius ha publicado £1 faro refe

rentes á esle asunto y eu ellus ha debido ver 

bien claro nuesiro anónimo colaborador, que 

el objeto de la sociedad era la propagación 

de lo* coiioeimientüj mas indispensables en

tre las clases que de elKiscarecen, é ilustrarse 

todi s los demás indi\iduo.i de La Juventud 

por medio de L.s coniéreneías ar¡í,-líco-

cítniíficas, las cuales precididas pi;r perso

nas nmy compílenles y muy dignas, permi

tirían á los individuo? de la Junta directiva 

escuchar y apreiider en auueilos ilustrados 

débales ó luiiiar su ¡ ü r i e t u ellos si se e n 

contraban con fuerzas suficientes. 

.Constele al señor ?idi Isac, que en la J u 

ventud no hay pretensiones, que la J u v e n 

tud aspira á ser la violeta que se contenta 

con vivir humilde é ignorada por mas que 

sus perfumes lleguen á todas las ciases de la 

sociedad. 

¿Cómo podrían erigirse en maestros los 

;que no.son mas que medianos discípulos? 

La junta directiva de la Juventud ni t i e 

ne pretensiones, ni tampoco consentirá i jue 

las tenga ninguno de los individuos que 

componen la sociedad. 

La Juventud es una sociedad comandita

ria, en la cual algunos de sus asociados p o 

nen el buen deseo, el afán de aprender; otros 

laadinínisiracíon de los intereses colectivos, 

otros los conocimientos, y todos juntos la fé, 

la constancia y el deseo de adelanto. 

¿Quéjai^e Sidi Isac, y aun pregunta, sí se 
ha contado con t̂ l clero para darle ínterven-
OLTipanrusT - • • • • • 

Con perdón sea dicho, de! señor Sidi Isac, 

parécenos que anduvo sobrado ligero al e s 

cribir las siguientes frases. 

«El clero interviniendo en esa institución 

le daria sombra y solidez. Hay cosas, que 

no se suplen con otras. La idea de confianza 

y dignidad que íu.'<píra un buen eclesiá.stico, 

no se puede suplir nunca con un lego.» 

]le.'<pelamos como el primero al digno cle

ro, mas no creemos por estilo alguno que un 

lego, por el solo hecho de serlo, esté en el 

caso de inspirar menos confianza que un 

eclesáático. 

Esas frases de Sidi Isac parecen envolver 

una ofensa contra la junta direct iva, ofensa 

que esla se encuentra en el imprescindible 

deber d e rechazar con energía. 

Confianza bastante inspiraría á la socie

dad eu general esa juitla lega, según la ca 

lifica Sidi I.-ac, cuaudo ella misma la n o m 

bró y basta hoy solo pruebas de coníianza 

ha merecido, eu cuanto ha intentado. 

Error grande padece también Sidi Isac al 

decir que no se ha contado con el clero. • 

Si no se dió cabida cn ¡a junta direclíva 

al clero, fue porque esta al ser nombrada 

luvo ([ue acvplar un reglamento ya hecho, 

ya aprobado por la juu la general y en él no 

había puesto delerraínado para los respeta

bles individuos que componen aquella clas.e. 

Siu embargo la direclíva que respeta ^ab 

clero, que le aprecia y reconoce su .«aber y 

su ilusiracion, buscó en la sociedad un l u -


